
 

RESOLUCION Nº 009 
Marzo 31 de 2024 

 
Por medio de la cual, se oficializan los deportistas que conforman la Selección 

Santander de carreras que nos representará en el Campeonato Nacional 
Interligas a realizarse del 1 al 8 de junio del 2024.  

 
 

El Comité Ejecutivo de la Liga Santandereana de Patinaje y la Comisión Técnica 
Departamental de Carreras, en uso de sus atribuciones Legales, Estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que de acuerdo al art 62 de los estatutos LISAPATIN la Selección Santander 
estará integrada por deportistas del registro de los Clubes Deportivos Afiliados, que 
acrediten actividad deportiva continuada. 
 
Que según el art 63, la escogencia y preparación de los deportistas 
preseleccionados se hará de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión 
Técnica de la Liga, la cual al formularlas tendrá en cuenta el nivel del evento 
deportivo tanto en lo geográfico como en lo relacionado con la edad de los 
participantes, como también las condiciones previstas por la Comisión Nacional de 
Dopaje y Medicina Deportiva. 
 
Que el proceso de escogencia con miras a la conformación de la selección 
Santander de patinaje de carreras 2024; se realizó por medio del evento selectivo 
departamental realizado el 25 y 26 de marzo en la ciudad de Bucaramanga según 
criterios de la resolución 005 de marzo 10 del 2024. 
 
Que el calendario nacional de la Federación Colombiana de Patinaje se tiene 
previsto la realización del Campeonato Nacional Interligas 2024.  

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.  NOMBRAMIENTO DE LA SELECCIÓN SANTANDER. Se nombra 
oficialmente los deportistas por categoría y rama que hacen parte de la Selección 
Santander de patinaje de carreras que participará en el Campeonato Nacional 
Interligas 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
PARAGRÁFO 1. Los deportistas Junior que clasificaron a Selección Santander estarán 
supeditados a la resolución del Campeonato Nacional Interligas de la FEDEPATIN para 
efecto de restricción en el número de junior permitidos a correr en la categoría Pre-juvenil. 
En caso de restricciones de deportistas Junior, se analizará nombrar deportistas Pre-
juveniles según el escalafón de elegibles de resultados del evento selectivo departamental.  

 
ARTÍCULO 2º.  NOMBRAMIENTO DEL CUERPO TÉCNICO. El Cuerpo técnico estará 

conformado el Director Técnico Mg. VICTOR SERRANO y un Asistente técnico quien será el 
Excampeón Suramericano Sr. MIGUEL RUEDA. 
 
 
 
 
 

# NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORIA RAMA MODALIDAD RESOLUCIÓN 05

1 MELANY LAURETH LARA MARMOL PREJUVENIL DAMAS VELOCIDAD INDIVIDUAL

2 NATALIA RINCON MORENO PREJUVENIL DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

3 DARLYN DAYANA CAÑAS OSORIO JUNIOR DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

4 ANA GABRIELA FORERO CALDERON PREJUVENIL DAMAS VELOCIDAD GRUPAL ARTÍCULO 09

5 GISELLE GABRIELA HUERFANO PREJUVENIL DAMAS FONDO

6 ANA SOFIA BERNAL MEJÍA JUNIOR DAMAS FONDO

7 DARCY FERNANDA ESPINEL VERA JUNIOR DAMAS FONDO

8 JUAN FELIPE SILVA RODRIGUEZ JUNIOR VARONES VELOCIDAD INDIVIDUAL

9 JHON HERRERA DE LA ROSA JUNIOR VARONES VELOCIDAD GRUPAL

10 JUAN DAVID TORO PINILLA PREJUVENIL VARONES VELOCIDAD GRUPAL

11 ADRIAN DAVID HERNANDEZ PREJUVENIL VARONES FONDO

12 JUAN FELIPE DIAZ PUENTES PREJUVENIL VARONES FONDO

13 JUAN ESTEBAN REMOLINA JUNIOR VARONES FONDO

14 ANDREA HERRERA HERRERA JUVENIL DAMAS VELOCIDAD INDIVIDUAL

15 YARI ESPERANZA BELTRAN JUVENIL DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

16 SOFIA MACHACON JUVENIL DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

17 ANA SOFIA PEÑA JUVENIL DAMAS FONDO

18 MARÍA GABRIELA ALVAREZ JUVENIL DAMAS FONDO

19 LAURA PEREZ JUVENIL DAMAS FONDO

20 JOSE ANDRES SUAREZ JUVENIL VARONES VELOCIDAD INDIVIDUAL

21 HECTOR JOSE BAYONA JUVENIL VARONES VELOCIDAD GRUPAL

22 JUAN MANUEL CANTILLO JUVENIL VARONES VELOCIDAD GRUPAL

23 ANDRES DAVID GARCIA JUVENIL VARONES FONDO

24 JUANANDRES RUIZ JUVENIL VARONES FONDO

25 JUAN MANUEL PINZON LIZARAZO JUVENIL VARONES FONDO

26 LUISA FERNANDA RINCON DIAZ MAYORES DAMAS VELOCIDAD INDIVIDUAL

27 VALERIA GONZALEZ MARTINEZ MAYORES DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

28 ANGELY ARANGO TERRAZA MAYORES DAMAS VELOCIDAD GRUPAL

29 KAREN JULIETH MORENO MAYORES DAMAS FONDO

30 ELIMELEC OSPINO VILORIA MAYORES VARONES VELOCIDAD INDIVIDUAL

31 NICOLAS BARRIOS HERREÑO MAYORES VARONES VELOCIDAD GRUPAL

32 SEBASTIAN CASTRO MAYORES VARONES VELOCIDAD GRUPAL

33 JUAN JACOBO MANTILLA PINILLA MAYORES VARONES FONDO

34 SEBASTIAN FLOREZ RODRIGUEZ MAYORES VARONES FONDO

35 JORGE LUIS AVELLANEDA MAYORES VARONES FONDO

36 PEDRO LEONARDO BECERRA BENAVIDES MAYORES VARONES FONDO ARTÍCULO 09



 
 

 
 
 
ARTÍCULO 3º.  Los entrenamientos se llevarán a cabo en el Patinódromo Roberto García 
de la ciudadela real de minas de Bucaramanga y donde el cuerpo técnico lo considere 
necesario. 
 
ARTÍCULO 4º. Todo deportista que haga parte de la Selección Santander de patinaje de 
Carreras, deberá asistir con carácter obligatorio a la concentración y a los diferentes 
entrenamientos programados por el Cuerpo Técnico, incluyendo entrenamientos en 
bicicleta, gimnasio o cualquier tipo de entrenamiento que el cuerpo técnico considere 
importante. 
 
PARÁGRAFO 1. Se excepciona de dicha obligación los deportistas que por asuntos de salud 
sean incapacitados conforme certificaciones médicas en original otorgadas por la E.P.S. 
validadas por InderSantander, así mismo serán justa causa para no asistir a en enteramiento 
situaciones de calamidades domésticas debidamente certificados por el ente competente. 
 
ARTÍCULO 5º. CAUSALES DE RETIRO DE SELECCIÓN SANTANDER. 
Se establecen como causas para que un deportista sea retirado de la selección Santander 
las siguientes: 
 

a. Inasistencia igual o superior a dos (2) entrenamientos sin justa causa sin 
estar debidamente acreditada mediante incapacidad médica, certificado de 
incompatibilidad académica o situación de calamidad domestica expedidas 
por el ente competente y aceptado por la Liga Santandereana de Patinaje. 

b. El uso comprobado de cualquier sustancia prohibida. 
c. El comportamiento individual y continua conducta que afecte el bienestar del 

equipo, así como poner a nivel deportivo el interés personal por encima de lo 
colectivo, después de ser notificado por el Cuerpo Técnico. 

d. Actos de indisciplina leves reiterativos como llegadas tarde a los 
entrenamientos, conflictos, injurias, o graves como agresiones contra 
compañeros, cuerpo técnico o personal administrativo o directivo de la Liga 
Santandereana de Patinaje. 

e. Todas las infracciones leves, graves y muy graves definidas en la Ley 49 de 
1993.  

 
ARTÍCULO 6º. PROCESO DE RETIRO. 
El procedimiento para el retiro de un deportista de la “Selección Santander” de patinaje 
de carreras se realizará con la observancia del Debido Proceso, en consecuencia, cuando 
se presente una de las causales establecidas, se informará al deportista a fin de que 
esgrima su defensa, posterior a ello se resolverá mediante resolución motivada, decisión 
que será susceptible de recursos de reposición o apelación. La reposición “primera 
instancia” se realiza ante la Comisión Disciplinaria de la Liga Santandereana de Patinaje 
y el recurso de apelación “segunda instancia” a la Comisión Disciplinaria de la Federación 
Colombiana de Patinaje. 
. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 7º. SEGURO DE ACCIDENTES. 
La Liga Santandereana de Patinaje y el InderSantander, no asumen ninguna 
responsabilidad por accidentes o incidentes de lesiones que se puedan presentar durante 
el desarrollo los entrenamientos y/o durante el Campeonato Nacional Interligas 2024, por 
tal razón, cada deportista y entrenador deberá contar con su seguro de accidente vigente, 
servicios médicos vigentes, EPS o salud prepagada, etc. Quedando todo deportista, bajo 
su propia responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 8: Los deportistas nombrados en el artículo 1° de esta resolución quedarán 
a disposición del cuerpo técnico, a partir de la publicación de esta resolución. 

 
ARTÍCULO 9º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bucaramanga a los 31 del mes de marzo de 2024 

 
 

 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
 
FLORENTINO TORRES M VLADIMIR TARAZONA R 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Original firmado 


